
Importante:  

 

Esta traducción se proporciona como cortesía a los hablantes no nativos 

de Inglés dentro de la Asociación. Hicimos todo lo posible para traducir 

el documento de Restricción de Escritura exactamente, pero solo la 

versión en inglés estará archivada en el Condado.  

1) Las versiones del documento en idiomas extranjeros no son 

vinculantes para la Asociación;  

2) La interpretación final de todos los documentos se basará en el 

documento en idioma Inglés;  

3) Las versiones traducidas pueden no corresponder perfectamente 

con la versión en Inglés y, por lo tanto, pueden haber cambios de 

significado, tono o énfasis que causen confusión o malas 

interpretaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



DECLARACIÓN ENMENDADA DE CONVENIOS, CONDICIONES Y RESTRICCIONES 

SECCIÓN 1 DE SHARPSTOWN 

 

EL ESTADO DE TEXAS § 

    § CONOCIDOS LOS HOMBRES POR EL PRESENTE: QUE 

CONDADO DE HARRIS § 

 

POR CUANTO, Sharpstown Development Company ("Desarrollador") creó la Sección 1 de la 

subdivisión de Sharpstown ("Subdivisión") mediante la presentación de una Declaración de Condiciones y 

Restricciones de Convenios el 26 de noviembre de 1954, y se registró en los registros de bienes inmuebles 

del Condado de Harris, Texas bajo Expediente No. 1336229, siendo Sharpstown, Sección 1, una adición en 

el Condado de Harris, Texas, según el plano del mismo, registrado en el Vol. 47, pág. 3, de los registros de 

mapas del condado de Harris, Texas; ("la Declaración" o "los Convenios") y dicha Corporación ha 

subdividido y trazado dicha propiedad como se muestra en el mapa de Sharpstown, Sección 1 presentado 

en la Oficina del Secretario del Condado de Harris el 14 de octubre de 1954, como se muestra en el Número 

de Archivo del Secretario del Condado 1327800 ("Plano"); 

POR CUANTO, el Desarrollador transfirió el control arquitectónico de la subdivisión de la Sección 

1 a Sharpstown Civic Association, Inc. ("Asociación") el 11 de diciembre de 1992 mediante una asignación 

registrada en los registros de bienes raíces del condado de Harris, Texas, con el número de archivo 

N997973; 

POR CUANTO, las Declaraciones establecen que "la mayoría de los propietarios de los lotes" en 

la Subdivisión pueden enmendar las Declaraciones firmando y registrando un instrumento en los registros 

de bienes raíces del Condado de Harris, Texas; 

POR CUANTO, las enmiendas que se presentan a continuación sustituirán y reemplazarán por 

completo las Declaraciones a las que se hace referencia anteriormente y cualquier enmienda presentada 

anteriormente a las mismas; 

POR CUANTO, más del cincuenta por ciento (50%) de los propietarios de lotes dentro de la 

Subdivisión han firmado el documento anterior para modificar las Declaraciones, que se archivarán en los 

registros de bienes inmuebles del Condado de Harris, Texas, las Declaraciones se modifican y 

complementan por la presente en su totalidad. para leer de la siguiente manera: 

ARTÍCULO I: DEFINICIONES 

"Asociación" significará y se referirá a Sharpstown Civic Association, Inc., sus sucesores y 

cesionarios. 

"Área Común" significará la parte de la Propiedad propiedad de la Asociación (si la hay) para el 

uso y disfrute común de los miembros de la Asociación e incluirá, entre otros, todas las instalaciones 

recreativas y comunitarias. 

"Lote en Esquina" significará un Lote que colinda con más de una calle. Cualquier lote, excepto 

una esquina, se considera que da a la calle con la que colinda. Se considerará que un Lote en Esquina da a 

la calle designada por el Comité de Control Arquitectónico según se dispone más adelante. 

"Unidad de Vivienda" se refiere a un edificio residencial diseñado, limitado y restringido a la  

 



ocupación de una sola familia en un Lote (a menos que se designe específicamente como dúplex), sin incluir 

un edificio accesorio o garaje. Una casa móvil no es una unidad de vivienda. 

"Mejora de la Propiedad" incluye, sin limitación: (a) la construcción, instalación o erección de 

cualquier edificio, estructura, cerca, trabajo de alisado, Unidad de Vivienda u otra Mejora, incluidas las 

instalaciones de servicios públicos; (b) la demolición o destrucción, por acción voluntaria, de cualquier 

edificio, estructura, cerca u otras Mejoras; (c) la nivelación, excavación, relleno o perturbación similar en 

la superficie de cualquier Lote, incluidos, entre otros, cambios de nivel, cambio de nivel del suelo, cambio 

de patrón de drenaje o cambio de lecho de arroyo; y (d) cualquier modificación exterior, expansión, cambio 

o alteración de cualquier Mejora a la Propiedad previamente aprobada, incluido cualquier cambio de 

apariencia exterior, color o textura no permitido expresamente por esta Declaración u otras políticas 

debidamente consideradas, aprobadas y presentadas por la Junta de Directores. 

"Mejoras" se refiere a todas las estructuras y sus accesorios de todo tipo o tipo, que son visibles 

en un Lote, incluidos, entre otros: una Unidad de Vivienda, edificios, dependencias, piscinas, spas, jacuzzis, 

cubiertas de patio, toldos, pintura de cualquier superficie exterior de cualquier estructura visible, adiciones, 

aceras, pasillos, tuberías de rociadores, garajes, cocheras, carreteras, entradas de vehículos, áreas de 

estacionamiento, cercas, pantallas, paredes, muros de contención, escaleras, cubiertas, accesorios, 

cortavientos, canchas de baloncesto porterías, astas de bandera o cualquier otro tipo de poste, letreros, 

tanques exteriores, dispositivos de energía solar, artefactos y equipos de aire acondicionado exterior, 

artefactos para ablandar agua, iluminación exterior, equipos o instalaciones recreativas, generadores fijos, 

antena de radio, convencional o de cable o televisión o antena de televisión parabólica o microondas que 

se coloca y/o es visible desde cualquier Lote. 

"Lote" significará y se referirá a la parte de la propiedad dentro de la Subdivisión como se muestra 

en el Plano y cualquier modificación del mismo en la que se haya construido una vivienda unifamiliar (o 

dúplex en el caso de un Lote dúplex). 

"Miembro" significará y se referirá a todo Propietario que sea propietario de uno o más Lotes 

dentro de la Subdivisión. 

"Propietario" significará y se referirá al propietario del registro, ya sea una o más personas o 

entidades, de un título de dominio pleno de cualquier Lote que sea parte de la Propiedad, incluidos los 

vendedores por contrato, pero excluyendo a aquellos que tengan dicho interés simplemente como garantía 

de el cumplimiento de una obligación. 

"Propiedad" significará y se referirá a cierta propiedad inmueble descrita como Sharpstown, 

Country Club Terrace, Sección 3, una adición en el Condado de Harris, Texas, de acuerdo con su plano, 

registrado en el Vol. 70, página 1 de los registros de mapas del condado de Harris Texas el 24/03/1960 y el 

20 de julio de 2016 Número de archivo del secretario del condado B153569, B153570 y RP-2016-315443, 

y también incluirá expresamente todas las demás enmiendas anteriores o posteriores, adiciones, 

suplementos o replanteos de los mismos, estén o no particularmente descritos, numerados o definidos 

en este documento. 

 

"Unifamiliar" describirá tanto el tipo de construcción de mejoras en un Lote dentro de la 

Subdivisión como el uso para el cual se puede utilizar dicha construcción (con la excepción de Lotes dúplex 

designados específicamente). Ningún Lote puede ser utilizado con fines hoteleros, transitorios, comerciales 

o de negocios, incluyendo expresamente alquileres a corto plazo (definidos como un arrendamiento con  



una duración de menos de seis meses), o arrendamientos de menos de la totalidad de la propiedad contenida 

dentro de un Lote (por los fines de esta sección, los lotes dúplex designados cuentan como dos lotes 

separados). 

"Calle" significará cualquier calle, paseo, bulevar, carretera, carril, avenida o cualquier lugar que 

se muestre en el plano registrado como vía pública. 

ARTÍCULO II: MEMBRESÍA 

Toda persona o entidad que sea titular de un registro de una tarifa o un interés de tarifa indiviso en 

cualquier Lote que sea objeto de estos convenios, incluidos los vendedores por contrato, será miembro de 

la Asociación y responsable del pago de las evaluaciones periódicas impuestas por la Asociación. . Lo 

anterior no pretende incluir a personas o entidades que posean un interés meramente como garantía del 

cumplimiento de una obligación. Ningún Propietario tendrá más de una membresía. La membresía será 

conexa y no podrá separarse de la propiedad de ningún Lote que esté sujeto a la Asociación. La propiedad 

de dicho Lote será el único requisito para ser miembro. 

ARTÍCULO III: VOTACIÓN 

Los miembros de la Asociación serán todos aquellos Propietarios definidos en el Artículo II. Todos 

los miembros tendrán derecho a un voto por cada Lote en el que tengan el interés requerido para ser 

miembro según el Artículo II. Cuando más de una persona tenga dicho interés en cualquier Lote, todas esas 

personas serán miembros. El voto para dicho Lote se ejercerá como ellos mismos determinen, pero en 

ningún caso se emitirá más de un voto con respecto a cualquier Lote. 

ARTÍCULO IV: CONVENIO PARA EVALUACIONES DE MANTENIMIENTO 

Sección 1. Creación del gravamen y obligación personal de tasaciones. Se considera que cada 

Propietario de cualquier Lote mediante la aceptación de una escritura para el mismo, ya sea que se exprese 

o no en dicha escritura u otro traspaso, pacta y acepta pagar a la Asociación (1) tasas o cargos anuales, y (2 

) valuaciones especiales para mejoras de capital, dichas valuaciones se fijarán, establecerán y recaudarán 

de vez en cuando según se dispone más adelante. Las valuaciones anuales y especiales, junto con los 

intereses correspondientes, los costos de cobro de los mismos y los honorarios razonables de los abogados, 

según se dispone más adelante, serán un cargo sobre el terreno y constituirán un gravamen continuo sobre 

la propiedad contra la cual se realiza cada valuación. Cada una de dichas tasaciones, junto con dichos 

intereses, costos y honorarios razonables de abogados, también serán obligación personal de la persona que 

era el Propietario de dicha propiedad en el momento en que venció la tasación. La obligación personal no 

pasará a sus derechohabientes a menos que ellos la asuman expresamente, sin embargo, el gravamen sobre 

el Lote no se verá afectado por la transferencia del título. 

Sección 2. Propósito de las evaluaciones. Todos los fondos recaudados según se dispone más 

adelante, para el beneficio de la Asociación de las Cuotas Anuales y/o Especiales, constituirán y se 

conocerán como el "Fondo de Mantenimiento". Las contribuciones impuestas por la Asociación se 

utilizarán exclusivamente para promover la salud, la seguridad y el bienestar de los residentes de la 

Asociación y para el mejoramiento, mantenimiento y adquisición de Áreas Comunes y Reservas. Las 

responsabilidades de la Asociación pueden incluir, a modo de ejemplo, pero sin limitación, a su sola 

discreción, cualquiera y todas las siguientes: mantenimiento, reparación o reemplazo de parques,  

 

 

 



explanadas, andadores, paisajismo, si los hubiere; mantenimiento de derechos de paso, servidumbres y otras 

áreas públicas, si las hubiere; los gastos de compra y/u operación de áreas recreativas, si las hubiere; 

servicios de insecticidas; pago de todos los gastos legales y de otro tipo incurridos en relación con la 

ejecución de todos los cargos y evaluaciones, convenios, restricciones y condiciones que afectan la 

Propiedad a la que se aplica el Fondo de Mantenimiento; pago de todos los gastos razonables y necesarios 

en relación con la recaudación y administración del Fondo de Mantenimiento; contratación de policías o 

vigilantes; CPA y firmas de administración de propiedades, abogados, porteros o cualquier tipo de servicio 

que la Asociación considere necesario o aconsejable; cuidar los lotes baldíos y hacer cualquier otra cosa 

necesaria o deseable en opinión de la Asociación para mantener limpias y ordenadas las propiedades de la 

Asociación, o que se considere de beneficio general para los Propietarios u ocupantes de la Propiedad. Se 

entiende que el juicio de la Asociación, al decidir el gasto de dichos fondos, será definitivo y concluyente 

siempre que dicho juicio se ejerza de buena fe.  

Sección 3. Base y Máximo de Tasaciones Anuales. Para el año 2023, la cuota anual será 

de Doscientos 0/100 dólares ($200.00) por Lote.  

(a) Comenzando con la Tasación que vencerá en enero de 2027, y anualmente a partir de 
entonces, la Junta Directiva podrá votar para aumentar la tasación anual por una cantidad 
que no exceda el tres por ciento (3%), cuyo aumento será efectivo el 1 de enero de cada 
año sin el voto de los miembros ("Impuesto máximo").

(b) La evaluación anual solo puede aumentarse en una cantidad que exceda el tres por ciento 
(3%) por el voto de los miembros, siempre que dicho cambio cuente con el asentimiento 
de dos tercios (2/3) de los votos de los miembros que están votando. en persona o por 
apoderado, en una asamblea debidamente convocada para este propósito, la cual se 
notificará por escrito a todos los miembros con no menos de 30 días ni más de 60 días de 
anticipación a la asamblea exponiendo el objeto de la misma.

(c) Después de considerar los costos de mantenimiento actuales y las necesidades futuras de 
la Asociación, la Junta Directiva no podrá fijar las cuotas anuales en una cantidad que 
exceda el máximo sin el asentimiento de dos tercios (2/3) de los votos de los Miembros.

Sección 4. Tasaciones especiales para mejoras de capital. Además de las cuotas anuales autorizadas 

anteriormente, la Asociación podrá imponer en cualquier año de cuota, una cuota especial aplicable a ese 

año solamente, con el fin de sufragar, en su totalidad o en parte, el costo de cualquier construcción o 

reconstrucción, reparación inesperada o reemplazo de una mejora de capital descrita en el Área Común, 

incluidos los accesorios necesarios y la propiedad personal relacionada con la misma, siempre que dicha 

evaluación cuente con el asentimiento de dos tercios (2/3) de los votos de los miembros que votan en 

persona o por apoderado en una asamblea debidamente convocada para este fin, cuya notificación por 

escrito se enviará a todos los miembros no menos de 30 días ni más de 60 días antes de la asamblea 

exponiendo el propósito de la misma.  



Sección 5. Tasa Uniforme de Tasación. Tanto las evaluaciones anuales como las especiales deben 

fijarse a una tasa uniforme para todos los lotes y pueden recaudarse anualmente y cada Propietario de lote 

paga una cantidad igual a la pagada por cada uno de los otros propietarios de Lote. 

Sección 6. Quórum para cualquier acción autorizada bajo las Secciones 3 y 4. En la primera 

asamblea convocada, según se dispone en las Secciones 3 y 4 de este documento, la presencia en la asamblea 

de miembros o de apoderados con derecho a emitir el sesenta por ciento (60%) de todos los votos 

constituirán quórum. Si no se obtiene el quórum requerido en alguna reunión, se puede convocar una (1) 

reunión adicional ("Reunión de revocación"), sujeto al requisito de notificación establecido en las Secciones 

3 y 4, y el quórum requerido en la Reunión de revocación será la mitad (1/2) del quórum requerido en la 

reunión anterior. No se llevará a cabo ninguna reunión revocatoria más de sesenta (60) días después de la 

reunión anterior. 

Sección 7. Fecha de inicio de las evaluaciones anuales: Fechas de vencimiento. Las evaluaciones 

anuales previstas en el presente comenzarán para todos los Lotes el 1 de enero de 2023. La Junta Directiva 

fijará el monto de la evaluación anual para cada Lote al menos treinta (30) días antes de cada período de 

evaluación anual; disponiéndose, sin embargo, que la Junta Directiva tendrá derecho a ajustar la tasación 

anual siempre que dicho ajuste no exceda el máximo permitido en virtud del presente con treinta (30) días 

de notificación por escrito a cada propietario. Se enviará un aviso por escrito de la tasación anual o cualquier 

ajuste de la misma a cada Propietario sujeto a la misma. La Asociación deberá, previa solicitud en cualquier 

momento, proporcionar un certificado por escrito firmado por un funcionario de la Asociación que 

establezca si se han pagado las evaluaciones sobre un Lote específico. La Asociación podrá cobrar un cargo 

razonable por la emisión de estos certificados. Dichos certificados constituirán prueba concluyente del pago 

de cualquier tasación que en ellos se indique que ha sido pagada. 

Sección 8. Efecto de la Falta de Pago de las Cuotas: Recursos de la Asociación. Cualquier 

evaluación que no se pague a su vencimiento será morosa. Si la evaluación no se paga dentro de los treinta 

(30) días posteriores a la fecha de vencimiento, la evaluación devengará intereses a partir de la fecha de 
morosidad a una tasa del diez por ciento (10%) anual, y la Asociación podrá iniciar una acción legal contra 
el Propietario personalmente obligado a pagar la misma, y los intereses, costos y honorarios razonables de 
abogados de dicha acción se agregarán al monto de dicha evaluación. Cada Propietario, al aceptar una 
escritura de propiedad de un Lote, otorga expresamente a Sharpstown Civic Association, Inc., o a sus 
agentes, el derecho y el poder de iniciar todas las acciones contra dicho Propietario personalmente para el 
cobro de tales cargos como una deuda. y para hacer cumplir el gravamen antes mencionado, y dicho 
Propietario por la presente otorga expresamente a la Asociación un poder de venta en relación con dicho 
gravamen. El gravamen dispuesto en esta sección será a favor de la Asociación y será en beneficio de todos 
los demás propietarios de Lote. La Asociación que actúe en nombre de los propietarios del Lote tendrá la 
facultad de subrogarse tanto de su derecho a tales gravámenes como sea necesario o conveniente para que 
una compañía de seguros continúe brindando cobertura total a pesar de la falta de pago de la parte de la 
prima de dicho propietario moroso. Ningún Propietario podrá renunciar o de otro modo eludir la 
responsabilidad por las evaluaciones previstas en el presente por la falta de uso de cualquier Área Común

o el abandono de su Lote.

Sección 9. Calendario de pago alternativo. Los planes de pago están disponibles para un Propietario 

cuya cuenta con la Asociación esté en mora. Sin embargo, la Asociación puede negarle a un Propietario la 

opción de entrar en un plan de pago si ese Propietario ha incumplido un plan de pago dentro de los dos (2) 

años anteriores. Al entrar en un plan de pago aceptable, un Propietario puede realizar pagos parciales para 

curar la morosidad de su cuenta sin acumular multas adicionales, aunque se pueden cobrar los costos  



razonables incurridos por la Asociación en la administración de dichos planes de pago, así como los 

intereses acumulados en el saldo de la cuenta del Propietario. En todo momento durante la recogida la 

Asociación o el asesor legal de la Asociación pueden llegar a acuerdos razonables con los Propietarios en 

un intento de cobrar la obligación adeudada a la Asociación. 

Artículo 10. Subordinación del gravamen a las hipotecas. El gravamen de las tasaciones aquí 

dispuestas estará subordinado al gravamen de cualquier hipoteca o hipotecas. La venta o transferencia de 

cualquier Lote no afectará el gravamen de tasación. Sin embargo, la venta o transferencia de cualquier Lote 

que esté sujeto a cualquier hipoteca, de conformidad con un decreto de ejecución hipotecaria bajo dicha 

hipoteca o cualquier procedimiento en lugar de la ejecución hipotecaria, extinguirá el gravamen de dichas 

evaluaciones en cuanto a los pagos de los mismos que vencieron antes de tal venta o transferencia. Ninguna 

venta o transferencia eximirá a dicho Lote de la responsabilidad por cualquier tasación vencida a partir de 

entonces o del gravamen sobre el mismo. 

Sección 11. Propiedad Exenta. Las siguientes propiedades sujetas a esta Declaración estarán 

exentas de las valuaciones aquí creadas: (a) todas las propiedades dedicadas y aceptadas por una autoridad 

pública local; (b) el Área Común; y (c) todas las propiedades propiedad de una organización benéfica o sin 

fines de lucro exentas de impuestos por las leyes del Estado de Texas. Sin embargo, ningún terreno o mejora 

que se destine al uso de vivienda estará exento de dichas tasaciones. 

Artículo 12. Seguros. La Junta Directiva, o su agente debidamente autorizado, tendrá derecho a 

obtener una póliza de responsabilidad pública de forma amplia que cubra todas las Áreas Comunes y todos 

los daños o perjuicios causados por la negligencia de la Asociación o cualquiera de sus agentes, o Directores 

y Oficiales. seguro. Las primas de todos estos seguros serán un gasto común. Toda dicha cobertura de 

seguro obtenida por la Junta de Directores deberá estar suscrita a nombre de la Asociación. 

ARTÍCULO V: RESTRICCIONES 

Con el propósito de llevar a cabo un plan uniforme para el mejoramiento y venta de propiedad en 

la sección, como una subdivisión restringida, se establecen y adoptan las siguientes restricciones sobre el 

uso de dicha propiedad sujetas a las disposiciones de la presente y formarán parte de todos y cada uno de 

los contratos y escrituras y los mismos se considerarán parte de cada contrato y escritura como si estuvieran 

incorporados en su totalidad. Y estas restricciones que se establecen a continuación se impondrán y se 

imponen por la presente sobre cada lote o parcela de tierra en dicha adición, como se muestra en dicho 

plano y se hace referencia en el presente, y las mismas constituirán convenios vigentes con la tierra y serán 

vinculantes y redundará en beneficio de Sharpstown Civic Association, Inc. y de todos los Propietarios de 

dicha propiedad, y cada uno de esos compradores en virtud de aceptar un contrato o escritura que cubra 

dicha propiedad estará sujeto y obligado por tales restricciones, convenios y condiciones y por el término 

de este instrumento como se establece a continuación. 

ARTÍCULO VI: USO DE LA TIERRA 

Sección 1. General. La Propiedad se utilizará únicamente para fines residenciales, recreativos y 

relacionados. La Asociación, actuando a través de su Junta Directiva, tendrá legitimación y facultad para  



hacer cumplir dichas normas. No se llevará a cabo ningún comercio o actividad nociva u ofensiva en ningún 

lote ni se hará nada en él que pueda ser o convertirse en una molestia o molestia para el vecindario.  

Sección 2. Uso Residencial Unifamiliar. Cada Propietario utilizará su Lote y la Vivienda en su 

Lote, si la hubiere, para fines residenciales unifamiliares solamente. Tal como se utiliza en el presente, se 

considerará que el término "fines residenciales unifamiliares" prohíbe específicamente (a menos que se 

indique expresamente lo contrario), a modo de ilustración pero sin limitación, el uso de cualquier lote para 

un apartamento con garaje o cualquier otro apartamento o para cualquier vivienda multifamiliar. o para 

cualquier actividad comercial, educativa, eclesiástica, profesional o comercial de cualquier tipo, excepto 

que un Propietario pueda usar su residencia como oficina personal para una profesión u ocupación, siempre 

que: (a) no se invite al público, no se permita, o permitido ingresar a la Unidad de Vivienda o cualquier 

estructura o Mejora en dicho Lote y realizar negocios allí; (b) no se permiten carteles que anuncien dicha 

profesión o negocio; (c) no se permiten empleados en el sitio (o vehículos de empleados o clientes); (d) no 

se genera ninguna actividad o condición ofensiva, ruido, olor o tráfico (vehicular o peatonal) y; (e) dicho 

uso cumple en todos los aspectos con las leyes del Estado de Texas, cualquier ordenanza aplicable y las 

leyes, normas y reglamentos de cualquier organismo regulador o agencia gubernamental que tenga 

autoridad y jurisdicción sobre dichos asuntos. Ninguna Unidad de Vivienda podrá ser ocupada por más de 

una sola familia. Para los efectos de estas declaraciones, "Familia" incluye a las personas en una relación 

comprometida, las personas relacionadas por consanguinidad o afinidad, las personas que son ex cónyuges 

entre sí, las personas que son los padres de un mismo hijo, sin distinción de matrimonio, y un hijo adoptivo 

y un padre adoptivo, sin importar si esas personas residen juntas. 

Sección 3. Ocupantes Obligados. Todas las disposiciones de la Declaración, los Estatutos y las 

Reglas y Reglamentos o las restricciones de uso promulgadas en virtud de los mismos que rigen la conducta 

de los Propietarios también se aplicarán a todos los ocupantes, huéspedes e invitados de cualquier Lote. 

Todo Propietario deberá hacer que todos los ocupantes de su Lote cumplan con la Declaración, el 

Reglamento y las Reglas y Reglamentos adoptados conforme a los mismos, y será responsable de todas las 

violaciones de los mismos causadas por dichos ocupantes, sin perjuicio de que tales ocupantes de un Lote 

también son totalmente responsables y pueden ser sancionados por cualquier violación de la Declaración, 

el Reglamento y las Normas y Reglamentos adoptados en virtud de los mismos. 

Sección 4. Disfrute Tranquilo. Ninguna porción de la Propiedad se utilizará, en su totalidad o en 

parte, para el almacenamiento de cualquier propiedad o cosa que cause que parezca estar en una condición 

sucia o desordenada o que sea desagradable a la vista; ni se mantendrá ninguna estructura, cosa o material 

en ninguna parte de la Propiedad que emita olores desagradables o desagradables o que cause ruido u otra 

condición que perturbe o pueda perturbar la paz, tranquilidad, seguridad, comodidad o serenidad de los 

ocupantes de la propiedad circundante. No se llevará a cabo ninguna actividad nociva, ilegal u ofensiva en 

ninguna parte de la Propiedad, ni se hará nada que tienda a causar vergüenza, incomodidad, molestia o 

molestia a cualquier persona que utilice cualquier parte de la Propiedad. No se mantendrán plantas, 

animales, dispositivos o cosas de cualquier tipo cuyas actividades o existencia sean nocivas, peligrosas, 

antiestéticas, desagradables o de una naturaleza que pueda disminuir o destruir el disfrute de la Propiedad. 

No se permitirá la quema exterior de madera, hojas, basura, desperdicios o desperdicios domésticos dentro 

de la Propiedad. Ningún altavoz, bocina, silbato, campana u otro dispositivo de sonido, excepto los 

dispositivos de alarma utilizados exclusivamente con fines de seguridad, se instalará ni operará en ningún 

Lote. Está prohibido el uso y descarga de petardos y otros fuegos artificiales dentro de la Propiedad. 

 

 



Sección 5. Uso comercial. No se permiten ventas de garaje, ventas de mudanza, ventas de artículos 

usados o actividades similares (siempre y cuando, sin embargo, un Propietario de un Lote pueda tener un 

total de los siguientes tipos de ventas): (i) garaje, (ii) mudanza, (iii) artículos usados, de no más de dos (2) 

fines de semana completos durante cualquier calendario año y ningún comercio o negocio puede llevarse a 

cabo en o desde cualquier Lote, excepto que un Propietario u ocupante que reside en un Lote puede realizar 

actividades comerciales dentro del Lote siempre que: (a) la existencia u operación de la actividad comercial 

no sea evidente o detectable por la vista, el oído o el olfato desde el exterior del Lote, incluido el tráfico o 

estacionamiento de vehículos; (b) la actividad comercial cumple con todos los requisitos de zonificación 

de la Propiedad; (c) la actividad comercial no involucra a personas que ingresan a la Propiedad que no 

residen en la Propiedad o la solicitud de puerta en puerta de los residentes de la Propiedad; y (d) la actividad 

comercial es consistente con el carácter residencial de la Propiedad; (e) y no constituye una molestia o un 

uso peligroso u ofensivo, o amenaza el disfrute pacífico, la seguridad o la seguridad de otros residentes de 

la Propiedad, según se determine a discreción exclusiva de la Junta. La Junta está autorizada a promulgar 

normas y reglamentos para garantizar que los negocios desde el hogar cumplan con los estándares anteriores 

y para tomar determinaciones fácticas con respecto al impacto de un negocio desde el hogar en el carácter 

residencial de la Propiedad. Si, a juicio de la Junta, un negocio en el hogar tiene un impacto perjudicial en 

la calidad residencial de la Propiedad o constituye una molestia, la Junta está autorizada a exigir que el 

Propietario cese el negocio en el hogar o lo modifique a satisfacción de la Junta. 

Sección 6. Definición de "Negocio" y "Comercio". Los términos "negocio" y "comercio", tal 

como se utilizan en este documento, se interpretarán en el sentido corriente y generalmente aceptado e 

incluirán, entre otros, cualquier ocupación, trabajo o actividad realizada de forma continua que implique el 

suministro de bienes o servicios a personas que no sean la familia del proveedor y por los cuales el 

proveedor recibe una tarifa, compensación u otra forma de contraprestación, independientemente de si: (i) 

dicha actividad se realiza a tiempo completo o parcial; (ii) tal actividad tiene como objetivo o genera una 

ganancia; o se requiere una licencia por lo tanto. 

Sección 7. Condiciones antiestéticas o descuidadas. Será responsabilidad de cada Propietario 

evitar el desarrollo de cualquier condición sucia, insalubre, antiestética o descuidada en su Lote. La 

búsqueda de pasatiempos u otras actividades, incluyendo específicamente, sin limitar la generalidad de lo 

anterior, el montaje y desmontaje de vehículos de motor y otros dispositivos mecánicos, que puedan tender 

a causar condiciones desordenadas, antiestéticas o descuidadas, no se realizará ni se llevará a cabo. en 

cualquier parte de la Propiedad. No obstante lo anterior, se permitirá el desmontaje y montaje de vehículos 

automotores para realizar trabajos de reparación siempre que dichas actividades no se realicen de manera 

regular o frecuente y se realicen en su totalidad dentro de un garaje cerrado o, si se realizan en el exterior, 

se inicien y completen. dentro de las doce (12) horas. Los Propietarios u ocupantes de todos los Lotes 

deberán en todo momento mantener su Lote en condiciones sanitarias, saludables, ordenadas y atractivas, 

lo que incluye (pero no se limita a) la vegetación, las superficies exteriores, los accesos y paseos, y no 

permitirán la acumulación de basura. , basura o desperdicios de cualquier tipo sobre los mismos. 

Artículo 8. Arrendamiento de Lotes. 

(a) Definicion. "Arrendamiento", a los efectos de esta Declaración, se define como la 

ocupación regular y exclusiva de un Lote por cualquier persona o personas que no sean el  

 

 

 

 



Propietario por la cual el Propietario recibió alguna contraprestación o beneficio, incluidos, 

entre otros, una tarifa, servicio, gratificación o emolumento. 

(b)  Disposiciones de arrendamiento. Los lotes solo se pueden arrendar para fines residenciales 

unifamiliares según se define en esta Declaración. A ningún Propietario se le permitirá 

arrendar su Lote para hotel o propósitos transitorios (incluyendo expresamente servicios 

como AirBnB, VRBO y similares), que para efectos de esta Sección se define como un 

período menor a seis (6) meses. A ningún Propietario se le permitirá arrendar menos de la 

totalidad del Lote, a menos que se especifique lo contrario en el presente. Cada contrato de 

arrendamiento se hará por escrito. Cada contrato de arrendamiento dispondrá que el 

arrendatario estará obligado y sujeto a todas las obligaciones del Propietario en virtud de 

esta Declaración. El Propietario que efectúe dicho arrendamiento no quedará relevado de 

ninguna de dichas obligaciones. Tras la ejecución de un contrato de arrendamiento, el 

Propietario notificará a la Asociación por escrito la dirección designada del Propietario y 

el nombre de los arrendatarios del Propietario. 

Sección 9. Estacionamiento y Vehículos Prohibidos. 

(a)  "Vehículo comercial" significa cualquier vehículo que se utilice para cualquier propósito 

empresarial, profesional, comercial o de fabricación, que incluirá, entre otros: 

(i)  Cualquier vehículo con equipo o accesorios comerciales incorporados, incluidos, 

entre otros, grúas, brazos elevadores, compresores, almacenamiento de 

herramientas de montaje lateral, etc.; 

(ii)  Cualquier vehículo con más de dos ejes; 

(iii)  Cualquier vehículo con seis (6) o más ruedas, con la única excepción de una 

camioneta pick-up doble estándar; 

(iv)  Cualquier furgoneta, furgón, plataforma o remolque de cualquier tipo; 

(v)  "Equipo de construcción", definido como cualquier vehículo o equipo motorizado 

o no motorizado generalmente utilizado para la construcción y reparación, 

incluidos, entre otros, gatos monteses, montacargas, excavadoras, zanjadoras o 

cualquier vehículo o equipo similar; 

(vi)  cualquier vehículo con una clasificación de peso bruto del vehículo de más de trece 

mil libras (13,000 libras); o 

(vii)  Limusinas, Grúas, Taxis, autobuses, food trucks y ambulancias fuera de servicio. 

(b)  "Vehículo recreativo" significa cualquiera de los siguientes:  

(i) Barcos, caravanas, remolques, vehículos recreativos, embarcaciones, aeronaves, 

vehículos de cuatro ruedas, etc. 

(c)  Los vehículos comerciales o recreativos solo pueden estacionar dentro de la Asociación 

mientras cargan o descargan, y no deben dejarse desatendidos a menos que estén 

completamente ocultos dentro de un garaje. No se permite que ningún vehículo comercial 

o recreativo bloquee u obstaculice la entrada o salida del tráfico a través de la Asociación. 

(d)  No se puede estacionar ni almacenar ningún vehículo en ninguna parte visible de ningún 

Lote, servidumbre o derecho de paso, a menos que tal: 

 

 

 



(i)  en condiciones de funcionamiento; 

(ii)  Contar con placas vigentes, calcomanías de registro e inspección vigentes; 

(iii)  Estén en uso diario como vehículos de motor en las calles y carreteras del estado 

de Texas; 

(e)  Está prohibido estacionar en céspedes, zanjas, espacios abiertos, tierra, grava o césped. Se 

deben solicitar y aprobar materiales de superficie dura adicionales (extensiones de entrada 

y plataformas de estacionamiento) antes de la instalación. 

(f)  Estas restricciones no se aplicarán a ningún vehículo, maquinaria o equipo estacionado 

temporalmente y en uso para la construcción activa, reparación o mantenimiento para 

mejoras en un Lote. 

(g)  No se puede estacionar ni almacenar ningún vehículo comercial o recreativo en ninguna 

parte de ningún lote, a menos que dicho objeto esté dentro de un garaje o detrás de la línea 

frontal del edificio y completamente oculto a la vista del público. 

(h)  El movimiento periódico de cualquier tipo de vehículo con el único propósito de eludir 

estos convenios se considerará una violación de estos convenios. 

(i)  La Asociación Cívica de Sharpstown apoya y observa todas las ordenanzas de la Ciudad 

de Houston relacionadas con el estacionamiento y almacenamiento de vehículos y 

remolques, especialmente las contenidas en el Capítulo 26 del Código de Ordenanzas. 

(j)  La señalización publicitaria podrá utilizarse en no más de dos (2) vehículos por Lote. 

 

Sección 10. Uso Comercial o Institucional. Ningún Lote, y ningún edificio erigido o mantenido 

en cualquier Lote, se utilizará para fines de fabricación, industriales, comerciales, comerciales, 

institucionales u otros fines no residenciales. 

Sección 11. Buzones. Los buzones, los números de las casas y elementos similares utilizados en la 

Propiedad deben estar en armonía con el carácter general y la estética de la comunidad. Esta disposición 

con respecto a los buzones de correo no se aplicará cuando el Servicio Postal de los Estados Unidos requiera 

unidades de buzones de grupo. 

Sección 12. Edificios Separados. No se erigirán, colocarán ni construirán edificaciones accesorias 

separadas, a excepción de los garajes separados, en ningún Lote sin el consentimiento previo por escrito 

del Comité de Control Arquitectónico. El Comité de Control Arquitectónico tendrá el derecho sin la 

obligación de promulgar reglas, reglamentos y guías sobre el tamaño, calidad, ubicación y tipo de estas 

estructuras. 

Sección 13. Actividades no peligrosas. No se realizará ninguna actividad ni se construirán Mejoras 

en ninguna propiedad dentro de la Propiedad que sea o pueda ser insegura o peligrosa para cualquier persona 

o propiedad. Sin limitar la generalidad de lo anterior, no se dispararán armas de fuego sobre ninguna 

propiedad y no se encenderán ni permitirán fuegos abiertos en ninguna propiedad, excepto en una unidad 

de barbacoa cerrada mientras esté atendida y en uso para cocinar o dentro de un lugar seguro y bien 

diseñado. Chimenea interior o exterior. No se permitirá el almacenamiento en el sitio de gasolina,  

 

 



calefacción u otros combustibles en ninguna parte de la Propiedad, excepto que se pueden almacenar hasta 

doce (12) galones de combustible (sin incluir el combustible en un dispositivo) en cada Lote para fines de 

emergencia y operación de cortadoras de césped y herramientas similares de equipos y cinco cilindros de 

electrodomésticos portátiles de 5 galones (20 libras). 

Sección 14. Eliminación de basura y escombros durante la construcción. Durante la 

construcción, reparación y restauración de las Mejoras, los Constructores deberán retirar y transportar del 

Lote todos los tocones de árboles, ramas de árboles, ramas, maleza y toda otra basura o desperdicios 

retirados del Lote para permitir la construcción de las Mejoras, incluido el paisajismo. No se permite la 

quema de basura u otros escombros en ningún Lote, y ningún material o basura que se saque de ningún 

Lote puede colocarse en otro lugar dentro de la Propiedad, a menos que el Comité de Control Arquitectónico 

lo apruebe por escrito. Además, cada Propietario o Constructor, durante la construcción de las Mejoras, 

deberá mantener continuamente el Lote en condiciones razonablemente limpias y organizadas. Los papeles, 

la basura, los desperdicios, los desechos y los materiales de construcción inutilizables deben guardarse, 

recogerse y transportarse del Lote de forma regular. Otros materiales de construcción utilizables deben 

mantenerse apilados y organizados de manera razonable. No se depositará basura, materiales o suciedad en 

la calle. Cualquier basura, material o suciedad que se derrame o llegue inadvertidamente a la calle o 

alcantarillado de la calle deberá retirarse sin demora. 

Sección 15. Excavación. La excavación de tierra o la remoción de cualquier tierra de cualquier 

Lote está expresamente prohibida, salvo que sea necesario junto con el paisajismo o la construcción en 

dicho Lote, y requiere la aprobación del Comité de Control Arquitectónico. Cualquier vacío, depresión o 

hueco creado por la remoción de suciedad debe ser rellenado de acuerdo con los requisitos del Comité de 

Control Arquitectónico. 

Sección 16. Daño o Destrucción de Mejoras. Los propietarios están sujetos y obligados a través 

de la compra de un Lote a mantener el Lote y todas las Mejoras en él de manera ordenada y habitable. En 

caso de daño a cualquier Mejora, el Propietario tendrá el menor de los períodos permitidos por las leyes 

aplicables o sesenta (60) días para comenzar a reparar o demoler la parte destruida o dañada y, una vez que 

comience a tiempo, dichas reparaciones o demolición deben ser perseguido diligentemente hasta su 

finalización. Sin embargo, si el daño a las Mejoras no está cubierto por el seguro, o si la compañía de 

seguros del Propietario no aprueba el reclamo del Propietario, o si el Propietario decide no restaurar las 

Mejoras en ese momento, entonces el Propietario puede solicitar una " dificultad" extensión a la operación 

de esta restricción para ser presentado a la Junta dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha de tal 

destrucción o daño. La Junta decidirá sobre la solicitud del Propietario para una extensión de "dificultades" 

dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de presentación. En ningún caso la concesión de una 

prórroga de "dificultades" en un caso particular se considerará una renuncia al derecho de hacer cumplir 

esta restricción a partir de entonces. Si se concede una prórroga por dificultades económicas, el Propietario 

inmediatamente después hará que se demuele la Mejora dañada o destruida y que el Lote se ajardine 

adecuadamente, sujeto a la aprobación del Comité de Control Arquitectónico, a fin de presentar una 

apariencia agradable y atractiva. Dicho Lote se cortará, limpiará y mantendrá correctamente después de la 

eliminación de dicha Mejora. 

 

Sección 17. Instalaciones de tratamiento. Ningún Lote podrá ser utilizado para la operación de 

una Casa de Huéspedes, una residencia para transeúntes, una "casa de grupo", "casa de familia", "casa 

comunitaria", "casa de medio camino", guardería, centro de rehabilitación , centro de tratamiento o  



residencia de personas no relacionadas que se dedican, emprenden o participan en cualquier grupo de vida, 

rehabilitación, tratamiento, terapia o capacitación con respecto a actividades delictivas o condenas 

anteriores o continuas, presuntas actividades delictivas, dependencia del alcohol o las drogas , físico o 

discapacidad mental, o enfermedad, u otros asuntos similares, a menos que los términos de cualquier ley 

nieguen específicamente las disposiciones de convenios restrictivos que lo prohíban. 

Sección 18. Cría de animales. No se deben criar, criar o mantener animales, ganado o aves de 

corral de ningún tipo en ningún lote, excepto que no se pueden tener más de tres (3) perros, gatos u otras 

mascotas domésticas siempre que no se mantengan, críen o mantengan para cualquier propósito comercial. 

ARTÍCULO VII: CONTROL ARQUITECTÓNICO 

Sección 1. Comité de Control Arquitectónico. Tal como se utiliza en esta Declaración, el término 

"Comité de Control Arquitectónico" significará un comité designado por la Junta Directiva. El Comité de 

Control Arquitectónico está autorizado pero no obligado a contratar los servicios de arquitectos consultores, 

paisajistas, urbanistas, ingenieros, inspectores y/o abogados, los cuales no necesitan ser Colegiados. Los 

miembros del Comité de Control Arquitectónico pueden ser removidos en cualquier momento por la Junta, 

y servirán por el término que sea designado por la Junta Directiva de la Asociación o hasta su fallecimiento, 

renuncia o destitución por parte de la Junta Directiva de la Asociación. El Comité de Control Arquitectónico 

podrá, a su sola discreción, retener y/o delegar la revisión de los planos y especificaciones a Profesionales 

Retenidos para revisar los mismos, quienes luego podrán emitir una opinión al Comité de Control 

Arquitectónico. El Comité y/o la Junta Directiva también tiene la autoridad para promulgar pautas o 

políticas de control arquitectónico adicionales para complementar y cuantificar aún más las políticas 

contenidas en estas Declaraciones. 

Sección 2. Aprobación de las Mejoras Requeridas. No se realizarán mejoras de ningún tipo, ni 

se iniciará la construcción de las mismas, ni se realizarán cambios en el diseño exterior de las mismas 

después de la construcción original, en ningún lote o terreno residencial en Sharpstown, Country Club 

Terrace, Sección 3, hasta que se hayan presentado los planos y las especificaciones a y aprobado por escrito 

por el Comité de Control Arquitectónico como se constituirá más adelante. Antes del comienzo de los 

trabajos para lograr cualquier Mejora a la Propiedad propuesta, el Propietario que proponga realizar dicha 

Mejora a la Propiedad (el "Solicitante") deberá presentar al Comité de Control Arquitectónico 

correspondiente en su oficina respectiva copias de dichas descripciones, encuestas, planos de parcela, 

drenaje planos, planos de alzado, planos de construcción, especificaciones y muestras de materiales y 

colores que razonablemente solicite el Comité de Control Arquitectónico, que muestren la naturaleza, tipo, 

forma, altura, ancho, color, materiales y ubicación de la Mejora a la Propiedad propuesta, como puede ser 

descrito más particularmente de vez en cuando en los estándares mínimos de construcción y/o lineamientos 

arquitectónicos adoptados por el Comité de Control Arquitectónico (en el caso de Nueva Construcción) o 

la Junta (en el caso de todas las Mejoras a la Propiedad que no sean Nueva Construcción) (las "Pautas 

Arquitectónicas"). El Comité de Control Arquitectónico puede requerir la presentación de planos 

adicionales, especificaciones u otra información antes de aprobar o desaprobar la Mejora a la Propiedad 

propuesta. Hasta que el Comité de Control Arquitectónico reciba todos los materiales requeridos en relación 

con la Mejora propuesta a la Propiedad, el Comité de Control Arquitectónico puede posponer la revisión 

de cualquier material presentado para su aprobación. Dicha aprobación debe incluir el diseño exterior, el  

 

 

 



tipo de material que se utilizará y los colores que se aplicarán al exterior de la estructura, y dicha aprobación 

se basará en los siguientes requisitos, estipulaciones y restricciones no excluyentes: 

(a)  No se erigirá ni colocará ninguna vivienda en ningún lote que tenga un ancho de menos de 59 pies 

en la línea de separación mínima del edificio ni se erija ni coloque ninguna vivienda en ningún lote 

que tenga un área de menos de 6000 pies cuadrados, a menos que así sea. chapado originalmente.  

(b)  Todos los lotes en el tramo se conocerán y describirán como lotes residenciales como se muestra 

en el Mapa de Sharpstown, Sección 1, presentado en la oficina del Secretario del Condado de 

Harris, el 14 de octubre de 1954, Número de Archivo del Secretario del Condado 1327800.  

(c)  Sin estructura se erigirán en cualquier lote de construcción residencial que no sea una vivienda 

unifamiliar separada que no exceda los dos pisos de altura y no exceda un garaje para dos 

automóviles.  

(d)  No se trasladará ninguna estructura a ningún lote.  

(e)  Ningún tráiler, sótano, carpa, choza, garaje, granero u otro edificio anexo erigido en el terreno se 

utilizará en ningún momento como residencia, ni se permitirá ninguna residencia de carácter 

temporal. No se erigirá ni mantendrá ninguna edificación temporal en ningún lote, excepto durante 

la construcción real de una casa que se está erigiendo allí, y entonces dicha edificación temporal 

debe estar en el lote en el que se está construyendo la construcción y no en lotes, calles o 

servidumbres adyacentes, y al finalizar la construcción, el edificio temporal debe retirarse de 

inmediato. Ningún edificio o estructura temporal se utilizará para fines residenciales durante la 

construcción.  

(f)  Ninguna estructura en un lote que no sea la residencia principal puede usarse para fines 

residenciales. Esta disposición prohíbe expresamente los apartamentos con garaje, las conversiones 

de garajes separados, los cuartos de alquiler separados o cualquier otra estructura residencial que 

no se encuentre dentro de la residencia principal.  

(g)  Todas las mejoras se construirán en el lote de manera que quede frente a la calle a la que da dicho 

lote.  

(h)  El Comité de Control Arquitectónico se reserva el derecho de designar la dirección en la que se 

orientarán dichas mejoras en cualquier lote de esquina, y dicha decisión se tomará pensando en la 

mejor apariencia general para esa sección inmediata.  

(i)  Las viviendas en lotes de esquina deberán tener un frente presentable en todas las calles a las que 

da frente ese lote de esquina en particular.  

(j)  No se construirá ninguna residencia en ningún lote o sitio de construcción en la Subdivisión de 

menos de 1000 pies cuadrados de área de planta baja, excluyendo porches y garaje, excepto 

cualquier residencia construida en cualquiera de los Lotes 5 y 11 en el Bloque 6, Lotes 8 y 14 en el 

Bloque 22, y el Lote 14 en el Bloque 37, deberán tener no menos de Novecientos Cincuenta (950) 

pies cuadrados de área de planta baja sin incluir porches y garaje. 

 

 

 

 



(k)  Las líneas de construcción de cualquier residencia que se erigirá en Sharpstown, Sección 1, serán 

las siguientes:  

a.  No menos de 25 pies hasta el límite frontal de la propiedad y no menos de 5 pies desde 

cualquier límite lateral de la propiedad, excepto que en todos los lotes de esquina no se 

debe erigir ninguna estructura a menos de 10 pies del límite lateral de la propiedad que 

colinda con una calle. Ninguna vivienda se ubicará en ningún lote a menos de 25 pies de 

la línea trasera del lote.  

b.  Cualquier retranqueo de edificación que figure en la parcela inscrita tendrá precedencia, si 

fuere mayor, de los indicados en el párrafo anterior.  

(l)  No se colocará ni se permitirá que permanezca en ningún lote de esquina dentro del área triangular 

formada por el líneas de propiedad de la calle y una línea que las conecte en puntos a veinticinco 

(25) pies desde la intersección de las líneas de la calle, o en el caso de una esquina redondeada de 

la propiedad desde la intersección de las líneas de propiedad de la calle extendidas. Las mismas 

limitaciones de línea de vista se aplicarán en cualquier lote dentro de los diez (10) pies desde la 

intersección de una línea de propiedad de la calle con el borde de un camino de entrada o pavimento 

de callejón. No se permitirá que ningún árbol permanezca dentro de tales distancias de dichas 

intersecciones a menos que la línea de follaje se mantenga a una altura suficiente para evitar la 

obstrucción de tales líneas de visión.  

(m)  Ninguna antena de radio o televisión, poste u otro marco, estructura o dispositivo que se extienda 

más de diez (10) pies por encima de la línea superior del techo del edificio residencial en un lote o 

plataforma en particular se erigirá en cualquier lugar de dicho lote. o terreno o ser anexado a 

cualquier mejora sobre el mismo.  

(n)  No se erigirá ningún garaje separado u otra edificación anexa de ningún tipo en ningún lote a más 

de 70 pies de la línea frontal de la propiedad, ni a menos de 5 pies de cualquier línea lateral de la 

propiedad, ni más cerca que la servidumbre en la parte trasera o lateral de la propiedad. línea de 

dicho lote. Esto no se aplica a los garajes cuando están adjuntos a la residencia principal. No se 

permitirán baños exteriores.  

(o)  El cincuenta por ciento (50%) de toda la elevación frontal, excluyendo los hastiales, y las aberturas 

de puertas y ventanas, debe ser de mampostería. Ningún edificio anexo excederá en altura la 

vivienda a la que pertenecen, sin el consentimiento por escrito del Comité de Control 

Arquitectónico. Todo edificio anexo, excepto un invernadero, corresponderá en estilo y 

arquitectura a la vivienda a la que pertenece. El Comité de Control Arquitectónico se reserva el 

derecho de cambiar las restricciones de retranqueo en el caso de lotes de formas inusuales o 

irregulares donde se requiera lo mismo para la mejor apariencia de la comunidad inmediata.  

(p)  No se erigirá ningún edificio de construcción de marcos en el exterior de ningún tipo o carácter en 

ningún lote a menos que sea el mismo en el momento de la construcción, deberá recibir al menos 

dos capas de pintura. 

 

 

 

 

 



(q)  No se colocará ni almacenará ningún material de construcción de ningún tipo o carácter en la 

propiedad hasta que el propietario esté listo para comenzar las mejoras, y luego dicho material se 

colocará dentro de los límites de la propiedad del lote o parcela de terreno sobre el cual se realizarán 

las mejoras. se van a erigir, y no se colocarán en la calle o entre el pavimento y la línea de propiedad. 

(r)  No se colocarán tocones, árboles, maleza o basura de ningún tipo, ni material de desecho de las 

mejoras que se construyan en cualquier solar en los solares, calles o servidumbres colindantes. 

Todo ese material, si no se desecha de inmediato, debe permanecer en la propiedad en la que se 

está realizando el trabajo de construcción y, al finalizar dichas mejoras, dicho material debe 

retirarse inmediatamente de la propiedad. 

(s)  No se permitirá la extracción de petróleo, operaciones de desarrollo de petróleo, refinación de 

petróleo, explotación de canteras u operaciones mineras de ningún tipo sobre o en ningún lote, ni 

se permitirán pozos de petróleo, tanques, túneles, excavaciones minerales o pozos sobre o en 

cualquier lote. No se erigirá, mantendrá ni permitirá ninguna torre de perforación u otra estructura 

diseñada para perforar petróleo o gas natural en ningún lote. 

El Comité de Control Arquitectónico tendrá derecho a designar un representante para que actúe en 

su nombre en todos los asuntos que surjan en virtud del presente. En caso de muerte o renuncia de cualquier 

miembro del comité, los miembros restantes o el miembro tendrán pleno derecho y autoridad para actuar 

en virtud del presente y para designar a un representante para que actúe. Ni los miembros de dicho Comité 

ni ningún representante designado tendrán derecho a compensación alguna por los servicios prestados de 

conformidad con estas restricciones. En cualquier momento que exista una vacante en dicho Comité, la 

Asociación tendrá derecho a cubrir las vacantes; y si no lo hiciere dentro de los treinta días siguientes a la 

recepción de la notificación de dicha vacante, los restantes miembros o el miembro del comité tendrán 

derecho a cubrir cualquier vacante. Todos los nombramientos y designaciones de personas como sucesores 

del Comité se harán por escrito mediante instrumento registrable, que se archivará para registro en el 

condado de Harris, Texas. Las facultades y deberes del Comité que de tiempo en tiempo se constituya, 

continuarán en vigor durante el período de vigencia de las restricciones aquí creadas. 

ARTÍCULO VIII: DURACIÓN DE LAS RESTRICCIONES 

Estos convenios regirán con la tierra y serán vinculantes para todas las partes y todas las personas 

que reclamen en virtud de ellos durante un período de veinticinco (25) años a partir de la fecha en que se 

registren estos convenios, después de lo cual dichos convenios se extenderán automáticamente por períodos 

sucesivos de diez (10) años a menos que se haya registrado un instrumento firmado por las dos terceras 

partes (2/3) de los entonces dueños de los lotes en esta sección acordando terminar estas restricciones. Sin 

embargo, a pesar de esta disposición, la Junta Directiva de la Asociación tendrá el poder de enmendar 

unilateralmente estas Declaraciones con el único propósito de hacer que las Declaraciones cumplan con la 

Ley de Texas, y los Propietarios pueden enmendar estas Declaraciones en cualquier momento mediante un 

documento escrito firmado por la mayoría de los Propietarios. 

 

 

ARTÍCULO IX: DERECHO DE EJECUCIÓN 

 

 



Las restricciones establecidas en el presente serán vinculantes para la Asociación, sus sucesores y 

cesionarios y todas las partes que reclamen por, a través o bajo ellos, y todos los propietarios posteriores en 

la Subdivisión, cada uno de los cuales estará obligado y obligado a observar tales restricciones. convenios 

y condiciones, siempre que, sin embargo, ninguna persona o corporación sea responsable excepto con 

respecto a las infracciones cometidas durante su propiedad de dicha propiedad. La violación de cualquier 

restricción, pacto o condición no invalidará ninguna hipoteca, escritura de fideicomiso u otro gravamen 

adquirido y mantenido de buena fe contra la propiedad, o cualquier parte de la misma, pero tales gravámenes 

pueden hacerse valer contra cualquier propiedad. cubierto por el mismo, sujeto no obstante a las 

restricciones, pactos y condiciones aquí mencionadas. La invalidación de cualquiera de estos pactos por 

sentencia u orden judicial en ningún caso afectará a cualquiera de las demás disposiciones que 

permanecerán en pleno vigor y efecto. 

La Asociación, y sus sucesores y cesionarios, tendrán el derecho de exigir la observancia y el 

cumplimiento de tales restricciones, convenios y condiciones, y con el fin de prevenir un incumplimiento 

o hacer cumplir la observancia o el cumplimiento de los mismos tendrán el derecho, además de todos los 

recursos legales, a una medida cautelar ya sea prohibitiva u obligatoria. El propietario de cualquier lote o 

lotes afectados tendrá derecho a impedir el incumplimiento de tal restricción, pacto o condición oa hacer 

cumplir la misma. Sin limitar la generalidad de lo anterior, la Asociación tendrá el poder de hacer cumplir 

las disposiciones de esta Declaración y de las Reglas y Reglamentos de la Asociación por uno o más de los 

siguientes medios: (a) iniciando y manteniendo acciones y juicios restringir y prohibir cualquier 

incumplimiento o amenaza de incumplimiento de las disposiciones de esta Declaración o de las Normas y 

Reglamentos, mediante mandato judicial obligatorio o de otro modo; (b) iniciando y manteniendo acciones 

y juicios para recuperar daños y perjuicios por el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta 

Declaración o de las Normas y Reglamentos; (c) mediante la exclusión, previa notificación, de cualquier 

Miembro o familia, invitados o inquilinos del Miembro del uso de cualquier instalación recreativa en las 

Áreas comunes durante y hasta sesenta (60) días después de cualquier incumplimiento de esta Declaración 

o dichas Reglas y Reglamentos por parte de dicho Miembro o la familia, los invitados o los inquilinos del 

Miembro, a menos que el incumplimiento sea continuo, en cuyo caso, dicha exclusión continuará mientras 

continúe dicho incumplimiento; (d) imponiendo y recaudando, previa notificación, una Valoración de 

Reembolso contra cualquier Miembro por el incumplimiento de esta Declaración o dichas Reglas y 

Regulaciones por parte de dicho Miembro o la familia, invitados o inquilinos del Miembro; y (e) 

imponiendo y recaudando, previa notificación, multas y sanciones razonables y uniformemente aplicadas, 

establecidas de antemano en las Reglas y Reglamentos de la Asociación, de cualquier Miembro o familia, 

invitados o inquilinos del Miembro, por incumplimiento de esta Declaración o dichas Reglas y 

Regulaciones por dicho Miembro o la familia, invitados o inquilinos del Miembro. 

La Asociación tendrá derecho a promulgar Reglas y Reglamentos para complementar, mejorar, 

explicar, ampliar o cuantificar las disposiciones establecidas en estas declaraciones, incluida la autoridad 

expresa para imponer multas, tarifas y cargos por la violación de dichas Reglas o estas Declaraciones. , o 

cualquier otro documento rector o política de la Asociación. 

 

ARTÍCULO X: SERVIDUMBRES 

 

Se acuerda que todas las ventas y traspasos de lotes y la dedicación de calles en dicha Subdivisión 

estarán sujetas a las servidumbres y derechos de paso que se muestran en el mapa de Sharpstown, Country 

Club Terrace, Sección 1, presentado el 4 de enero de 1957, Condado Número de expediente del secretario 



1698993, registrado en el vol. 47, página 6 de los Registros de Mapas del Condado de Harris, Texas, y a 

cualquier servidumbre sobre, debajo, a lo largo y a través de dichas partes de cada lote, como se puede 

reservar en cada escritura como apropiado o necesario para el propósito de instalar, usar , reparación y 

mantenimiento de servicios públicos, agua, alcantarillado, alumbrado eléctrico y postes telefónicos, 

tuberías y zanjas o estructuras de drenaje y/o cualquier equipo necesario para el desempeño de cualquier 

función y servicio público o cuasipúblico, con derecho a acceso al mismo con el fin de continuar la 

construcción, el mantenimiento y las reparaciones. Dicho derecho de acceso incluye el derecho, sin 

responsabilidad por parte de uno o todos los propietarios u operadores de dichos servicios públicos, de 

eliminar cualquiera o todas las obstrucciones en dicho derecho de paso de servidumbre, causadas por 

árboles, maleza, arbustos , ya sea sobre o sobresaliendo de dicho derecho de vía, ya que en su opinión 

pueden interferir con la instalación u operación de sus circuitos, líneas, tuberías o zanjas o estructuras de 

drenaje. Dichas servidumbres serán para el beneficio general de la Subdivisión y los dueños de la propiedad 

de la misma y por la presente se reservan y crean a favor de todas y cada una de las empresas de servicios 

públicos que entren y sobre dicha propiedad para el propósito antes mencionado. 

Estos también están reservados y dedicados por el presente para el uso de todas las empresas de 

servicios públicos, servidumbres para anclajes de arriostramiento y puntales de empuje adyacentes y dentro 

de los 3 pies de las líneas laterales de los lotes en dicha Subdivisión, dichos anclajes de tensores y puntales 

de empuje para extender no más de 25 pies de la línea central de las servidumbres dedicadas como se 

muestra en el mapa de dicha Subdivisión. También se reserva y dedica aquí para el uso de todas las empresas 

de servicios públicos una servidumbre aérea sin obstrucciones de 5 pies de ancho desde un plano de 20 pies 

sobre el suelo hacia arriba, ubicada y adyacente a ambos lados de todas las servidumbres de servicios 

dedicadas como se muestra en el mapa de dijo Subdivisión.  

Este instrumento de dedicación se relaciona y afecta a la propiedad descrita anteriormente y no 

afectará a otra propiedad no descrita en este documento. 

 

ARTÍCULO XI: SIN RENUNCIA U OBLIGACIÓN DE HACER CUMPLIR 

Ninguna demora u omisión por parte de la Asociación o cualquier Propietario de invocar cualquier 

derecho, poder o recurso disponible con respecto a un incumplimiento de esta Declaración se considerará 

una renuncia por parte de esa parte (o un acto para impedir que esa parte afirme) cualquier derecho, poder 

o recurso disponible para dicha parte ante la recurrencia o continuación de dicho incumplimiento o la 

ocurrencia de un incumplimiento diferente. Ni la Asociación ni los Propietarios estarán obligados a tomar 

ninguna medida para hacer cumplir los términos de esta Declaración. El hecho de que la Asociación o 

cualquier Propietario no haga cumplir cualquier disposición de esta Declaración en ningún caso someterá 

a la Asociación o a cualquier Propietario a reclamos, responsabilidades, costos o gastos; Siendo la intención 

expresa de esta Declaración proporcionar a la Asociación y a cualquier Propietario el derecho (dicho 

derecho a ser ejercido a su sola y absoluta discreción), pero no la obligación, de hacer cumplir los términos 

de esta Declaración en beneficio de cualquier Propietario(s) de cualquier Lote(s) en la Subdivisión. 

ARTÍCULO XII: ANEXIÓN 

La Asociación, y/o sus sucesores o cesionarios, tendrán el derecho, el privilegio y la opción 

unilaterales, de vez en cuando, de anexar ciertas propiedades adicionales a la jurisdicción de la Asociación, 

mediante la presentación en los Registros de Bienes Raíces del Condado de Harris de una Declaración 

Suplementaria adjuntando tal propiedad como se describe más detalladamente a continuación. Dicha 

Declaración Suplementaria no requerirá el voto de los Miembros de la Asociación ni la aprobación de la 

Asociación ni de ninguna persona. Ninguna dicha anexión entrará en vigencia al momento de la 



presentación de dicha Declaración Suplementaria en los Registros de Bienes Raíces del Condado de Harris, 

a menos que se disponga lo contrario en el mismo. Cualquier anexión o adición de este tipo se llevará a 

cabo mediante la firma y registro por parte de la Asociación y el Propietario de la Propiedad que se añada 

o anexe, de un instrumento que se denominará "DECLARACIÓN SUPLEMENTARIA". 

Cada Declaración Suplementaria de anexión debe establecer y disponer lo siguiente: (i) el nombre 

del Propietario de la Propiedad que se agrega o anexa; (ii) la descripción legal de la Propiedad que se agrega 

o anexa; (iii) una concesión mutua y reserva de derechos y servidumbres de los Condóminos en y sobre los 

Bienes Comunes e Instalaciones existentes y anexos, si corresponde; (iv) que la Propiedad se está agregando 

o anexando de acuerdo con, y sujeto a las disposiciones de esta Declaración inicial, con sus enmiendas 

anteriores, y que la Propiedad que se está anexando se desarrollará, mantendrá, usará, venderá y traspasará 

de acuerdo con y sujeto a las disposiciones de esta Declaración enmendadas hasta entonces y 

posteriormente; (v) que todas las disposiciones de esta Declaración, con sus enmiendas anteriores, se 

aplicarán a la Propiedad que se agregue o anexione con la misma fuerza y efecto que si dicha Propiedad 

estuviera originalmente incluida en esta Declaración. Cada una de estas "Declaraciones Suplementarias" 

puede contener otras disposiciones que no sean incompatibles con las disposiciones de la Declaración, en 

su forma enmendada. En el momento en que cualquier "Declaración Suplementaria" (de anexión) se registre 

para su registro como se establece anteriormente, la anexión se considerará cumplida y el área anexada será 

parte de las Propiedades y estará sujeta a todas y cada una de las disposiciones de este documento inicial. 

Declaración (como por lo tanto enmendada), y a la jurisdicción de la Asociación, de la misma manera y 

con la misma fuerza y efecto que tales Bienes anexos habían sido incluidos originalmente en esta 

Declaración inicial. Nada en esta Declaración se interpretará para representar o implicar que la Asociación, 

sus sucesores o cesionarios, tienen la obligación de agregar o anexar Propiedad adicional a este desarrollo 

residencial. 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Asociación abajo firmante ha ejecutado esta Declaración 

que entrará en vigencia a partir del día _________ de __________________________, 2022. 

SHARPSTOWN CIVIC ASSOCIATION, INC.  

una corporación sin fines de lucro de Texas  

Por:        

Charmaine LeBlanc, Presidente 

 

ESTADO DE TEXAS  § 

 

CONDADO DE HARRIS § 

 

 

 

 

Este instrumento fue reconocido ante mí este ______ día de _______________ de 2022 por 

Charmaine LeBlanc, presidenta de Sharpstown Civic Association, Inc., una corporación sin fines de lucro 

de Texas 

 

 

 



       

Notario Público, Estado de Texas 

 


